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Don Antonio Sangenis y Alós, Licenciado en Derecho civil, CabóBico y Admi
nist~ativo y Secretario del aobierno civil de la provincia de ale are s,

CERTIFICO: Que en el expediente instruído en este Gobierno sobre
deslinde de los términos municipales de Sóller y Fornalutx obra un
documento que a la letra dice así:

"Constituídos en la villa de Sóller día ocho de febrero de mil ocho

cientos setenta y ocho don Antonio Sangenis, secretario del Gobierno
vivil de esta provincia, Don Silvano Font que lo es de la Excma. Di
putación, y D. Francisco Satorras Ingeniero Agrónomo nombrados por
el M.I. Sor. Gobernador de la provincia para practicar el deslinde y
amojonamiento de los términos municipales de Sóller y Fornalutx, en
la forma prevenida en el Artº 3º del Real decreto de 20 de didiembre
de 1870, atendiendo al estado posesorio en el momento de practicarse
la operación, y habiéndose asociado una comisión de Concejales de los
expresados Ayuntamientos, con asistencia de los Alcaldes y Secreta
rios de los mismos, y en vista de la resultancia del expediente se
guido en el Gobierno de provincia sobre división de los referidos ter
minos municipales, y tomando en consideración los datos subministra
dos por las comisiones de las respectivas municipalidades, acordaron
proceder al desli.rlgeempezando en el punto denominado "Morro den Joy"
hacia el lado del Barranc, donde se colocó el primer mojón, y. siguien
do hasta una roca ~ituada mas abajo se colocó el segundo mojón en la
propiedadd de los heredros de Pedro Juan Deyá, continua la división
s guiendo al pie de un derrumbadero vulgo "Tenassa" hasta llegar a
una loca en la fivisión de los herederos de Paula Morall (ti) "Capita."
donde se puso otro mojón" y desde este siguiendo otro derrumbadero
vulgo "Tenassa" se colocó lbtro mojón al final del mismo inmediato a
la pasadera de"Can Det", y desde esta gasta otra pasadera llamada
"Cas Don" es línea divisoria el torrente del "Barranch", quedando su
cauce comprendido en el término municipal de SÓller; y desde la últi
ma pasadera citada hasta la esquina de "Cas Don" sirve de línea divi
soria el camino vecinal de Escorca quedando este también comprendido
en la jurisdicción municipal de Sóller. Desde la esquina de "Cas Don",
hasta el punto gue da frente a la casa nuevamente constru~da por D.Nicolás Morell (a) Lau es línea divisoria el camino travesía de BI

niaraix a Fornalutx, reconociendo la posesión exclusiva del Ayunta
miento de Sóller en la parte antigua del expresado camino que no ha
sido objeto de las Últimas reclampciones sobree ensanche del mismo,
entre los dos municipios colindantes. Desde el último punto citado
hasta lE. acequia "den Gotleu" continua siendo línea dElvisoria el men
cionado camino, pero como una y otra municipalidad hayah cuidado de
su conservación en el trozo comprendido entre los dos puntos indica
dos se reconoció la posesión mancomunada del mismo a favor de los dos
Ayuntamientos en la,aprte antigua que no hace referencia a las últi
mas cuestiones de ensanche de que antess queda hecho mérito, sin per
juicio de los derechos que puedan alegar uno y otro municipio a la
posesión esclusiva del mencionado camino que deberán hacer valer en

ramo separado aduciendo las pruebas que acredite~su derecho. Desde
la acequia "den Gotleu" hasta la esauina de "Can ascó" es línea di
visoria el camino de FQrnalutx correspondiendo al Ayuntamiento de di
cho pueblo el posesorio íntegro ~e dicho camino. Desae la referida
,esquina de "Can Tascó" hasta el recodo qu'? forma el torrente junto a
la casita de los herederos de Catalina Pons continua la línea diviso

ria por el eje del torrente de Fornalutx; continuando esta desde di

cho punto hasta el empf:}lm~del camino de Binibassí con el cf!JIlinoqe
I Fornalutx, cuya posesion ~ntegra corresponde al Ayuntamiento de Soller
iDesde este último punto, o sea el empalme de los caminos de Forhalutx

I y Binibassí sirve de línea divisoria el camino que conduce a la casade dicho predio hasta llegar a la poxtilla de Catalina Colom y Vidal
,en cuyo umbral de mas arriba se colocó otro mojón, y siguiendo por la
horma del bancal inferior de sucesores de D. Mihuel Font hasta el

vértice del ángulo que ewte forma continua por la pared, lado del
propio ángulo hasta llegar a la pared divisoria del predio Binibassí
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por la. parte de Sóller donde se colocó otro mojón; siguiendo luego por
dicha pared divisoria del mencmonado predio hasta llegar- al camino de la
Figuera, donde se colocó otro mojón. Continua después por el camino de

La Figuera hasia el del"Estret", y ~or este hasta la portilla o barrera
de "Ba1itx de Amunt" donde se coloco otro mojón, siguiendo después por e
camino hasta llegar a la división del citado predio con el olivar de Ga
briel Magraner que se señaló también con otro mojón. Continua después
por la pared divisoria del citado predio hasta un recodo que esta forma
y que vidide dichp predio~ de la propiedad de D. Pedro Lucas Cañellas
cuyo nunto se marcó también con un mojón. Sigue desp-ués por la pared has
ta llegar a la Comuna de Fornalutx y fijando un mojón en dicho punto si
gue por la pared y desppaaderos hasta llegar al predio "Montcaire" cuyo
punto se marcó también con un mojón, y siguiendo por la pared divisoria
de los dos predios "Balitx d'Amunt" y "Montcaire" hasta llegar frente
a la casa de "Balitx del Mitx" cuyo p-unto se indicó también con un mo
jón desde el cual continua la división por los despeñaderos que dividen
"Balitx del;Mitx" de IlMontcaire", hasta el "Fla del Trench" que se indi
có también con un mojón., y desde este hasta el paso de "Ses Nines" don
de se fijó otro mojón, desde el cual sigue hasta la barda vulgo "bardis
sa" de "Sa Casa Vella" que divide los predios de "Montcaire", ":Salitx
del Mitx" y "Balitx d'Avall", donde se colocó otro mojón, desde el cual
siguiendo por la divisiáa.i de "Balitx del Mitx" y "Balitx d'Avall" hasta
llegar al camino de Tuent donde se colocó otro mojón; y desde este sigae
la....pared divisoria hasta otro q:'e se colocó en la "Font Rotja" desde el

cUlfl sigue por la pared y barda vulgo "bardissa" hasta la "Cometa de la
Tanca deIs Bous" que se marcó con otro mojón, desde cuyo punto sigui~ndo
las paredes despeñaderos y barda vulgo "bardissa" hasta el torrente de

"Na Mora" por cuyo torrente continua la l:!nea divisoria hasta el mar.=
De la división expresada resulta que los predios "Balitx de Amunt" y
"Balitx del ]ll.itx"quedan comprendidos en la jurisdicción municipal de
SÓller; y los de "Montcaire" y "Balitx d'Avall" en la de Fornalutx; re
conociendo la posesión mancomunada a favor de los dos Ayuntamientos de
los caminos de que se ha hecho mención a partir desde el punto en que
el de Binibassí empalma con el de Fornalutx hasta "Balitx de Amunt".=
Quedando practi~ado el deslinde y amojonamiento de ~os términos munici
pales de Sóller y Fornalutx en la forma que queda consignada, estende
mos y suscribimos la presente acta en cumplimiento de 10 dispuesto por
el M.l. Sr. Gobernador Civil de la provincia con fecha seis del actual,
a cuya autoridad deberá remitirse para que se digne autorizarla con su
superior aprobación y demás fines que considere oportunos.= Antonio
Sangenis.= Silvano Font.= Francisco Satorras.= Palma 3 de marzo de 1878.
Se aprueba el anterior acta de deslinde de los términos municipales de
Sóller y Fornalutx; únase a su expediente y remítase certificación de

la misma a los Ayuntamientos int~respdos.= Manuel Stárico Rui~.= Hay
un sello que dice: "Gobierno de roV'liuicia.=Baleares".-

y para que conste en los Ayuntamintos de Sóller y Fornalutx a los
efectos oportunos y de orden del M.l. Sr. Gobernador D. Manuel Stárico
Ru~, expido lapresente en Palma a siete de marzo de mil ochocientos

setenta y ocho.= Antonio Sangeníp.= VQ BQ Stárico Ruiz.= Hay un sello
en tinta que dice: "Gobierno de rovincia.= Baleares".-

Es Copia
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. ,
erlel priginal el mOJQn n2 4. Este ha sido rectificado

N O T A S

,
numeros 1, 2 Y.3

pqn~éndole un 5. encima,.y así ~ucesivamente toda la numeración,
h~ sido corregi~a un n~ero, hqsta el final.

3.- No e~iste

1.- Las.presentes aQtas son copia exacta de las originales en poder

d~l Ayuntamiento de FQrnalutx.

2.- En.e+ original f~guran ~achadas.las descripciones de los mojones

x.-
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Modelos del Centro Geod~sico Topográfico de Dionisio Casañal y Zapatero

Provincia de BALEARES Ayuntamiento de FORNALUTX

A C T A

'del señalamien~o de mojones comunes a los AYWltamientos de SOLLER y de

'FO ALUTX •

.Se practicó l:aoperacióñ el día 10 de' Febrero de 1890 en cumplimiento
del Real Decreto de 30 de Agosto de 1889, previas las formalidades esta-
'blecidas en el ArtQ 8Q del mismo, sirviendo de antecedente a este señala
miento el desli de practicado en 8 de febrero de 1878, a excepción de la
parte de terreno comprendida entre los mojones números 10 y 11, que por
haberse cambiado la dirección del camino que conduce a Binibassí, conSide
ra que debe ser de propiedad de este Municipio.

COMISIONES

nombradas COnH arreglo ?l artículo 72 del referido Real De~reto.

AYuntamiento de SOLLÉR AYUntamiento de'FORNALUTX, . .
--~------------------------------ --------------------------------------

Cargo's NonbresCargosNOr:J.b·res-------
--------------------------------z------------------------.

Alcalde
D.Juan Jay Pizá AlcaldeD.Juan Estades Montaner. , .

..
Concejal D.Bartolome Colom Morell ConcejalD.Gabriel Balle ster BusqUEn

D.Antpnio Enseñat· Caparó. nD.Juan VicehsM MoreyIt
D.
,

Ramon Mayol Montaner
nD.Francisco Bisbal Escale.

Secretar.
D.

~iguel Lanuza Eosselló. SecretarioD.PabloSalvador Sastre
Perito

D.aime Rullán Bisba! PeritoD.Juan Vicens Mayol
iq..

D.Juap Rullán Po~tell

Se 'reunieron'las comisiones en ei sitio denomimio "Morro d'En Joy", desig
nado al ~fecto.
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Consecue te 8 1Q inte;e$8do en ~aescr1to de eche 1·( de UlCl mbre ult1-

, adjunto ho ro~ re tt1r e cro- 1

quts del ermi o rI!Utl101p 1 de te cia-
d d con todo os ato 1nter sado n
u e scr1to de refer"'.;::o.1a,

10 guarde a Vd. mucho a me.
oller, 13 de ro d 1954•

.w.l ",le lde,

sr. Jefe de la Brigada de .rotogrametr18 del 1 st1tato Geo
gaf'r1o.o y Catastral. PreQ1deneta del Gob1erno.

!adr1d
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INSTITUTO

GE RÁFICO y CA TASTRAL

TRABAJOS TOPOGRÁFICOS

--ft ..IJ i. ~AProvincia de..;;.7,";;;La.~

... Brigada.

Debiendo darse principio en ese término municipal

a los trabajos topográficos y encomendados a la bri

gada topográfica de mi cargo, ruego a V. que, para

el mejor servicio del Estado y a la mayor brevedad

posible, se sirva facilitarme los datos siguientes:

1." Cuáles son los términos municipales colindan

tes con ese término municipal, por el orden en que se

encuentran, a partir de uno cualquiera de ellos.

2." Longitud aproximada de cada una de las

lineas límites.

3." Cuáles son los deslindes en que no hay con

formidad.

4.° Superficie aproximada de ese término muni

cipal.

5.° Si ese término municipal tiene algún anejo

con término jurisdiccional propio, cuál es su nombre

y sus límites

Para mayor claridad, pueden expresarse los ante

riores datos en la forma que se indica al margen.

Al mismo tiempo, he de merecer de V. que se publi

que el oportuno bando ordenando que por todo el

vecindario se respeten las señales y banderolas que se

fijen en el término.

Dios gn~e a V. muchos años.,,==-aa~ ..
alfteX1LH. de 19T]

El Jefe de la Brigada,

Sr. Alcalde Constitacional de ~j2~.A
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCiÓN GENERAL

Sección 12..

5269
Número

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO y CATASTRAL

A

•..~~
El artículo 6.° del Decreto de 31 de julio de 1941 (8. O. del estado núm. 232

de 20 de a~Ho de 1941), y el artículo 1.0 de la Orden circlllar del Ministerio de

la Gobernación de 5 de abril de 1944 (8. O. del Estado de 6 de abril de 1944),

en unión de disposiciones allteriores que datan de 1.0 de jUllio de 1860, imponen

a los Ayuntamientos la obligación de vigilar y custodiar las señales de Nivelacio

nes de Precisión emplazadas en los respectivos términos municipales.

ú
o
'il
"t:lo
::E

Como también están obligados los Municipios a dar cuenta a esta Dirección

General del Instituto Geográfico y Catastral en los meses de junio y diciembre

de cada año, del estado de conservación de las referidas señales, intereso de V.. ...

su debido cumplimiento, a cuyo efecto se acompaña a este oficio el de contesta

ción, que, sellado y firmado por V..... __, debe remitirme en el plazo reglamentario.

Al respaldo se copian las disposiciones a que se ha hecho referencia.

Dios guarde a V muchos años.

Madrid, .1.5.. d~ d,1..Q.~.r.~.L _de 195.~

EL DIRECTOR OENER.AL,

~ PR'.

i~,,? ~ ;;;:;.,..A
~

.j- J~
.--

.......... Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ~.~.~~~~ ._._.._ _ _ .A
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Disposiciones que encomiendan a los Ayuntamientos la conservación

de las señales geodésicas.

Heal orden de 1.° de Junio de 1860.
Real orden de 20 de Agosto de 1861. .•.
Real orden de 22 de Diciembre de 1894.

Real orden de 29 de Julio de 1920.
Decreto de 31 de Julio de 1941 (B. O. núm. 232 de 20 de Agosto de 1941)

Art. 6.° Para la buena utilización del Mapa es indispensable que perma-
nezcan en los terrenos las señales que determinan los vértices geodésicos y
puntos de nivelación de precisión, señales que, con las características conve
nientes de visualidad y permanencia, debe establecer el Instituto Geográfico
y Catastral.

Los Alcaldes cuidarán de que no se destruyan las señales que estén estable
cidas o se establezcan en lo sucesivo en sus términos municipales, quedando
obligados a dar cuenta al Director general del Instituto Geográfico y Catastral,
tan pronto como tengan conocimiento de ello, cuya reconstrucción, hecha por
el Instituto Geográfico, será costeada por el Municipio, si no se comprueba que
ha sido motivada por causa de fuerza mayor.

El Instituto Geográfico y Catastral replanteará, en el plazo más breve posi
ble, las redes geodésicas de los tres órdenes, y cuidará asimismo de su mante
nimiento posterior.

Orden circular del Ministerio de la Gobernación de 5 de Abril de 1944

(E. O. de 6 de Abril de 1944):

Art. 1.° Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se hayan hecho cargo de
las señales geodésicas y puntos de nivelaciones de precisión construí das en sus
términos municipales, firmando la copia de sus respectivas reseñas, además de
la obligación que les impone el arto 6.~ del Decreto de 31 de Julio de 1941 ci
tado, ordenarán a los agentes de su autoridad que efectúen una visita semestral
a cada uno de los expresados vértices y puntos de nivelación para dar cuenta a
la Dirección general del Instituto Geográfico y Catastral, en el mismo período
de tiempo, del resultado de dicha inspección.

Esta notificación deberá hacerse todos los años en los meses de junio y di
ciembre, consignando nominalmente el estado de conservación en que se en
cuentren todas las señales que tenga cada Municipio a su cargo para custodia y
conservación

Art. 2.° La reconstrucción en su caso de cualquier señal destruida o dete
riorada, incumbe al Instituto Geográfico y Catastral según el mismo art. 6.° del
decreto citado, pero será costeada por el Municipio, a menos que el daño hubie
ra sido motivado por causa de fuerza mayor, cuya comprobación ha de tener
por origen precisamente la notificación que según dicho artículo ha de hacer cada
Alcalde al Instituto Geográfico en cuanto tenga conocimiento de la destrucción
o daiios padecidos en cualquiera de las señales que tengan a su cargo, debiendo
abstenerse los Municipios de practicar en ellas reparación alguna hasta tanto
que 110 lo disponga la D~rección general del Instituto Geográfico y Catastral.A
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCiÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO y CATASTRAL

Sección 1.'

Número ... Z'<.J?..r

Dios guarde a V muchos años.

Madrid, de E~..~~~: de 1951

¿:/¿¡'.
~ ..d< 7~pU'-

El artículo 6.° del Decreto de 31 de julio de 1941 (B. O. del Estado núm. 232

de 20 de agosto de 1941), Y el artículo 1.0 de la Orden circular del Ministerio de

la Gobernación de 5 de abril de 1944 (B. O. del Estado de 6 de abril de 1944),

en unión de disposiciones anteriores que datan de 1 de Junio de 1860, imponen

a los Ayuntamientos la obligación de vigilar y custodiar las señales de los vértices

geodésicos emplazadas en sus respectivos términos municipales.

Como también están obligados los Municipios a dar cuenta a esta Dirección

General del Instituto Geográfico y Catastral en los meses de junio y diciembre

de cada año, del estado de conservación de todas el\as, se lo recuerdo a V .

para su debido cumplimiento, a cuyo efecto se une a este oficio el de contesta

ción, que, sellado y firmado, debe remitinne en el plazo reglamentario.

Al respaldo se copian las disposiciones referentes a esta materia.

~~~

(" ~ IJS'f

~~-,

"' t t '; , ¡ d feOIIJ 6 .. _ Y? ~ , - - •. -, Sr. A ea de Presldente del Ayuntamlenfo e ..UM... D.~A
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DIRECCiÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Sección l.R

SERVICIO DE GEODESIA

Brigada de Replanteo y Conservación
de Sei'lales

Tengo el gusto de remitir a V la adjunta relación compren-

siva de las señales geodésicas que han sido construidas por esta Bri

gada en los vértices enclavados en ese término municipal, y las

reseñas de cada una de dichas señales, cuya custodia queda enco

mendada a ese Ayuntamiento, con arreglo a las disposiciones que

se mencionan en la precitada relación.

Llamo especialmente la atención de V sobre la Orden Cir-

cular del Ministerio de la Gobernación de 5 de Abril de 1944.

Ruego a V'H'" se sirva devolverme, bajo sobre oficial que

acompaño, los duplicados correspondientes, debidamente autoriza

dos con su firma y con el sello del Ayuntamiento.

Dios guarde a V muchos años.

-rp~~4f. de ... /<9.~~w ... d~c-~
EL INGENIERO JEfE DE LA BRIGADA,

--
..........Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de ~~¿d.¿. H ••••• H •••• H •••••••••••• H ••
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INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

diente reseña

o
Ü
"Oo
::;;

Provincia de .. ~a-~ Término municipal de L-k~¿

Relación ~ !as señal.es geodésicas situadas dentro del término municipalde ~ e&:--¿ que han sido reconstruí das por el

Instituto Geográfico, cuya conservación y vigilancia queda encomendada, desde

esta fecha, a dicho Ayuntamiento, conformea las disposiciones citadas a con

tinuación, entregándose también al mencionado Ayuntamiento la correspon-

de cada una de estas señales __ ~ _

¿/d~' ...1:::

~aú~
__ t7 ~ __ =_~~ _

__ ~H_~~~--..--Y~ _

f~t!' rJU, de /z!CVu:o d~--i7EI,"~
é/~~ ~~4 Enterado y conforme:

~ EIAkaM~
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Disposiciones que encomiendan a los Ayuntamientos la conservación de las señales geodésicas.

Feal orden de 1.0 de Junio de 1860.
Real orden de 20 de Agosto de 1861.
Real orden de 22 de Diciembre de 1894..
Real arden de 29 de Julio de 1920.
Decreto de 31 de Julio de 1911 (E. O. núm. 232 de 20 de Ago"to de 1941).

Art. 6.° Para la buena utilización del Mapa es indispen"able que ptrma-
nezcan en los terrenos las señales que determinan 105 vértices geodéslc<,;s y
puntos de nivelación, de precisión, señales que, con las caractensticas conve
nientes de visualidad y permanencia, debe e::,tableler el Instituto Geográfico
y Catastral.

Los Alcaldes cuidarán de que no se destruyal! las señales que estén e5table
cidas o se establezcan en lo suce.:iivo en sus lérminos municipale~, qUt'dando
obligados a dar cuenta al Director general del Instituto Geográfico y Catastral,
tan pronto como tengan conocimiento de ello, cuya reconstrucción, hecha por
el Instituto Geográfico, será costeada por el Municipio, si no se comprueba que
ha sido motivada por causa de fuerza mayor.

El Instituto Geográfico y Catastral replanteará, en el plazo más breye posi
ble, las redes geodésicas de los tres órdenes, y cuidará asimismo de su mante
nimiento posterior.

Orden circular del Ministerio de la Gobernación de 5 de Abril de 1944
(E. O. de 6 ge Abril de 1944):

Art. 1.° Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se hayan hecho cargo de
las señales geodésicas y puntos de nivelaciones de precisión construidas en sus
términos municipales, firmando la copia de sus respectivas reseñas, además de
la obligación que les impone el art. 6.° del Decreto de 31 de Julio de 1941 ci
tado, ordenarán a los agentes de su autoridad que efectúen una visita semestral
a cada uno de los expresados vértices y puntos de nivelación para dar cuenta a
la Dirección general del Instituto Geográfico y Catastral, en el mismo período
de tiempo, del resultado de dicha inspección.

Esta notificación deberá hacerse todos los años en los meses de junio y di
cíembre, consignando nominalmente el estado de conservación en que se en
cuentren todas las señales que tenga cada Municipio a su cargo para custodia y
conservación.

Art. 2.° La reconstrucción en su caso de cualquier señal destruida o dete
riorada, incumbe al Instituto Geográfico y Catastral según el mismo art. 6.° del
decreto citado, pero será costeada por el Municipio, a menos que el daño hubie
ra sido motivado por causa de fuerza mayor, cuya comprobación ha de tener
por origen precisamente la notificación que según dicho artículo ha de hacer cada
Alcalde al Instituto Geográfico en cuanto tenga conocimiento de la destrucción
o daños padecidos en cualquiera de las señales que tengan a su cargo, debiendo
abstenerse los. Municipios de practicar en ellas reparación alguna hasta tanto
que no lo disponga la Dirección general del Instituto Geográfico y Catastral.A
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